
 ______ RESOLUCIÓN N° __89__ 

 ______ Salta, 20 de agosto de 2019. _________________________________  

 ______ Y VISTAS: las convocatorias a elecciones realizadas mediante 

Decretos n° 449/19 y 450/19 del Poder Ejecutivo y; _____________________  

____________________CONSIDERANDO: _________________________  

 _____ Que el Poder Ejecutivo Provincial ha convocado, mediante Decretos 

n° 449/19 y 450/19, a elecciones generales de autoridades provinciales y 

municipales para el 10 de noviembre de 2019, y a elecciones primarias 

abiertas, simultáneas y obligatorias para el 6 de octubre de 2019. __________  

 _____ Que de conformidad a lo previsto en el art. 7 inc. 6 de la Ley n° 7697 

y modificatorias, corresponde al Tribunal Electoral nombrar veedores 

judiciales quienes actuaran durante los comicios como nexo entre el Tribunal 

y las autoridades de mesa, los fiscales y la ciudadanía. ___________________  

 _____ Que a su vez, el art. 11 inc. c) de la Ley 8010 establece a cargo del 

Tribunal Electoral la designación de técnicos informáticos que aseguren el 

correcto funcionamiento de las máquinas de votación. ___________________  

 _____ Que a esos fines y en el marco de lo dispuesto por los arts. 23 y 24 de 

la mencionada ley, se dio comienzo al plan de capacitación tanto para 

veedores judiciales como para técnicos informáticos por lo que resulta 

necesario determinar el monto que, en concepto de suma única no 

remunerativa, se les abonará a quienes cumplan tales funciones. ___________   

 _____ Por ello, _________________________________________________  

_______El TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA, __________  

_______________________RESUELVE: ____________________________  

 _____ I. DETERMINAR en $3300 (pesos tres mil trescientos) la suma que, 

en concepto de viáticos, percibirán por cada elección los veedores judiciales 

que designe el Tribunal Electoral. ___________________________________  

 _____ II. DETERMINAR en $4000 (pesos cuatro mil) la suma que, en 

concepto de viáticos, percibirán por cada elección los técnicos informáticos 

que designe el Tribunal Electoral. ___________________________________  

/// 

 



 _____ III. MANDAR que se registre y notifique. _____________________  

 

Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano – Presidente del Tribunal Electoral; 

Vocales: Dres. Teresa Ovejero, Fabian Vittar, Mirta Inés Regina y María Inés 

Casey. Ante mí: Dra. María José Ruiz de los Llanos – Secretaria. 

 


